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considera qUe dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citedo articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras inchtidas en este Plan serán de la competencia del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
:Rural y se ajustarán a los siguientes' plazos:

Redes de Catninos.-F'echas límites: Presentación de pro
yectos, 3O-XI-69; terminación de 1as obra.s, 3{)-IX-7D.

Cuarto.---.Por la Dirección General de Colonización y Or
d.enación Rural se didarán las normas pertinentes para la
mejor aplicación de cuant.o se dispone en la presente Orden.

1.0 que comunico a VV n. para. su conocimiento y efectos
oPOJ:tunos.
~ Dlos guarde a VV. n. muchos afws.

Madrid. 17 de junio de 1969,

DIAZ·AMBRONA

IlmOs. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonizaeión y Ordenación Rural

ORDEN de 17 de 1unio de 1969 par la que se aprue~

ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Cubo de Ho
gueras rSoria).

I1mDa. Sres.: Por Decreto de 29 de febr.ero de 1968 se de~
claró de utllidad pública la concentración ¡parcelaria. de la zona
de Cubo ¡le Hogueras (Borla).

En cmnpllmiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
~oe1ar1a. texto retundido de 8 de noviembre de 1962 yen la
Le1 de Ordenación Rural de 27 de julio de IlMI8, el servlclo
Naclonal de Concentraclón Parcelarta y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de esle Ministerio el Plan
ele Mejoras TerrltorlB.les y Obras de la zona de Cubo de Ha
gueras (80rta). Examinado el referido Plan., este Ministerio
CQDSklera que las obras en él inclufdp.s ba.n sido debidamente
cIutf1cadas en los grupos que determinan los artículos 23 y 24
ele la Le1 de Ordenación Rural de 27 de julio de 1966 y que.
al propio tiempo, dichas obras son necesarias para que de la
cMIOeatlación parcelaría se obtengan los mayores beneficlos
para la Il""ducelón de la Z011ll y para loo agricultores afectados..

En su v1rtud. este Ministerio se ha serVido disponer:

Primero.-8e aprueoa el Plan de Mejoras Territoriales, y
obras de la zona de Cu,bo de Hogueras (Boria) , cuya coneen- ,
tración parcelatia rué declarada de utilidad pública por De
creta de 29 de febrero de 1966.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parc&laria, texto refundido
de 8 de noViembre de 1962. modificado· por los articulos 23 y 24
de la Ley d. Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se
eoosldera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural

Tercero.-La redacción de los Proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del
ServIcio Nacional do Concentración P..,.cel""¡" y OrdenacIón
Rural y se ajustarán a los sIguientes plazos:

Redes de camtnos.-Fechas limites: Presentación de pro
"",101, 31-vn049: terminación ele 1... obr.... I·IX-70.

Red 'de saneamtento.-Fechall límites: Presentación de prG
~ 31-vn049; termlnaclón de las obras. 1·IX-70.

Cuarto.--lPor la D1rección General de Colontzaclón y Orde
nac1ón Rural se dictarán las normas pertinentes para la- mejor
aplteadón de cuanto se dispone en la. presen18 Orden.

. Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
"IlQ!'!lIm<>o. . '

D10a gue¡ode a VV. n. muchos afios.
MadrId, 17 de lun10 do 11/69.

DIAZ-AMBRONA

I1moI. Sres. SUbsecretario de este DePartamento y DJrector
~ de 00km!lIllctÓ11 y 0rdenacI1m R.ural.

OBDPN de J1 ae ;unfo de 1969 por la que s~ aprue·
bG .1 p/tm <le Méjorru Terrltorla/es 11 Obras áe la.
zona de concetltracfón parcetarta de San Peal'o de
Lat.."" (Vallatiollá).

Dmoe. Sree.: Por Decreto de 6 de octubre de 1966 se de
o1aIol de .1lUIIáaIl Wb!l<:a la concentraclón parc~a do la
ZOQIa de _ ~ de~ lValla.do*), de la comarca de
0rIeIulaIlIQ Rural de l!laD. Pedro ele Lats.ree.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Par:celarJa. texto retundido de 8 de noviembre de. 1962 Y en
la J:Jey de f1)rdenaclón Rural de 27 de julIo de 1968. el Servido
Nacional de Coneentración Parcelaria y Ordenación Rurai ha
reda.c.bado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Pedro de
Latarce (Valladolid)' Examinado el referido Plan, este Mini&
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida~
mente clasificadas en los grupos que determinan los articu
las 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968 y que. al propio tiempo, dichas obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma~

yores beneficios para la producción de la zona y para los agri~

cultares afectados.
En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer.

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de San Pedro de. Latarce (Valladolid), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 6 de octubre d~ 1966

Segundo.-De' acuerdo con lo dIspuesto en el artIculo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 2G y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 19618, se con~
sidera que las obras de redes de caminos y red de sanea
miento queden clasificadas en el grupo a) y las de almacén
cooperativo ~n el grupo b) del citado art·ículo 23 de la men~

cionada Ley de Ordenacjón Rural, estableciéndose para estas
últimas una subvención del 25 por 100. siendo el plazo de
devolución del anticipo restante de diez aftoso

Tercero.-La reda.ccibn de 108 Proyectos y .ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y ·'Ordenac1ón
Rural y se ajustarán a.los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentaci6n de pro
yectos, 3'1-VII..fi9; terminación de las obras, :u~vn·71.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro-
yectos. 31~vn..ff9'; terminación de las obras, 31-VII·71.

Almacén cooperativo.-Fechas límites: Presentación de pr~
yectos. 31-VII·69: terminación de las obras. 31-VlI~71.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde-
nación R'u.ral se dictarán las normas pertinentelJ, para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente croen.

Lo que, comunico a VV !l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 17 de junio de 1~9.

DIAZ.AMBRONA

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Direc.tor
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 11 de junio de 1969 por la- que Be aprue
ba el Plan dé Mejoras Terrftorf"al~s 11 Ooras as la
zona de concentro(1i6n parcelaria de Olombrdda
(Segavia).

lImos. sres.: Por Decreto de 25 de febrero de 1~2 se declaró
de utlUdod pública la concentrs.clón plu'ee1aria de la zona do
Olombrada (Segovla).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
ParceI""¡", texto refUndIdo de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenaclón Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y -OrdenaCión Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el ¡Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Olombiada
(Segovia). Examlnodo el referido Plan. este MInIsterio con
sidera que las obras en él. incluidas han· B1do debidameDte
clasif1cadas en los grupos que determinan los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 2'7 de Mio ~ 1968 Y que,
al proPio tiempo, dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelarla se obtengan los mayores· benef1cl08
para la producción de la zona y para los agrlcultores afectBd08.

En virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

iPrlmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territor1&les y
Obras de la zona de Olombrada .(Segovia), cuYa concentración
parcelaria tué declarada de utilidad pública por Decreto de 25
de febrero de 1962.

5egundo.-De acuerdo con lo diSPuesto en el articUlo 84
de la vigente Ley de Concent<'8clón parcelarta, texto retundido
de 8 de noviembre de 1962, modltlcado par loa articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural do 27 de julio de 1968, se
consi4era que las obras de redes de ca.m.lno8 y red de ea
nesmiento queden clasificadas en el gr\1P9 a) .y las da, pr.o&o
pece16n de. aguas en el grupo b) del cita~o articulo 23 de l.
mencionada Ley de Ordenación Rural.


